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PODER EJECUTIVO 
 

 

DECRETO NÚMERO 279 POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248, Y LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 33 

DE LA LEY NÚMERO 51, ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Legislativo. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la fracción IX al artículo 

42 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

de Guerrero número 248; para quedar como sigue: 

 

LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. 

 

ARTÍCULO 42.- Son obligaciones de las entidades públicas a 

que se refiere el artículo 1o. de esta Ley: 

 

I al VIII... 

 

IX. - Otorgar permiso con goce de sueldo al trabajador o 

trabajadora por un plazo de 24 horas, a quien acuda 

voluntariamente a donar sangre en el Estado de Guerrero hasta 

cuatro veces al año, con intervalos no menores a tres meses 

entre cada donación. 

 

El trabajador o trabajadora deberá comprobar la donación 

de sangre con constancia de una institución de salud, hospital, 

clínica o banco de sangre, con domicilio en el Estado de 

Guerrero, bajo ninguna circunstancia le producirá pérdida o 

disminución de sueldos, salarios o permisos por este concepto o 

causa. 

 

En el caso de que el trabajador haya realizado una donación 

de sangre en forma altruista, en horario fuera de su jornada 

laboral, previa comprobación oficial de ello, tendrá derecho a 

licencia de un día de descanso, con goce de salario. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción IX al artículo 

33 de la Ley Número 51, Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos 
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Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de 

Guerrero; para quedar como sigue: 

 

LEY NÚMERO 51, ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

ARTÍCULO 33.- Son obligaciones de los Poderes del Estado, 

Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados del Estado: 

 

I al VIII... 

 

IX. - Otorgar permiso con goce de sueldo al trabajador o 

trabajadora por un plazo de 24 horas, a quien acuda 

voluntariamente a donar sangre en el Estado de Guerrero hasta 

cuatro veces al año, con intervalos no menores a tres meses 

entre cada donación. 

 

El trabajador o trabajadora deberá comprobar la donación 

de sangre con constancia de una institución de salud, hospital, 

clínica o banco de sangre, con domicilio en el Estado de 

Guerrero, bajo ninguna circunstancia le producirá pérdida o 

disminución de sueldos, salarios o permisos por este concepto o 

causa. 

 

En el caso de que el trabajador haya realizado una donación 

de sangre en forma altruista, en horario fuera de su jornada 

laboral, previa comprobación oficial de ello, tendrá derecho a 

licencia de un día de descanso, con goce de salario. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Publíquese para su conocimiento general en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el portal web del 

Congreso del Estado y divúlguese en los medios de comunicación. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de diciembre del año dos 

mil diecinueve. 
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DIPUTADO PRESIDENTE. 

ALBERTO CATALÁN BASTIDA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

PERLA XÓCHITL GARCÍA SILVA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADO SECRETARIO. 

JORGE SALGADO PARRA. 

Rúbrica. 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 

91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la publicación, para su 

debida observancia, del DECRETO NÚMERO 279 POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRABAJO DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248, Y 

LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY NÚMERO 51, ESTATUTO DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE 

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, en Palacio de Gobierno, sede oficial del 

Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero, a los diecinueve días del mes de diciembre del 

año dos mil diecinueve. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO NÚMERO FGE/DGEL/A/001/2020, QUE MODIFICA EL DIVERSO 

PGJ/CG/011/2011, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO NUMERO 96 ALCANCE II, DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2011, 

POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO TITULAR, 

EN EL MUNICIPIO DE JUAN R. ESCUDERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

TIERRA COLORADA, GUERRERO, DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. 

 

Al margen un logotipo con el Escudo Oficial que dice: Fiscalía 

General del Estado de Guerrero. 

 


